
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veintiuno de noviembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2021-00368-00 

 

Habiéndose ejecutoriado la providencia del 04 de noviembre del año 2022, se hace 

necesario fijar nueva fecha para adelantar la audiencia inicial, y es por lo anterior que se 

fija como nueva fecha el día martes 07 de febrero del año 2023, a las 9:00 AM. Modalidad 

videoconferencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

                     

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

jl 
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